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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centro; oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornieiíio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.,Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

trí-
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación PrcJ^^Hvincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción!! 2*00ídem particulares y avisos financieros 3*00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
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Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado -. 1peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN oito, no teniendo validez alguna los que
no reúnan este requisito».

i.° Queda autorizado en todo el te-
rritorio de «sta provincia el ejercicio de
la caza menor, desde «1 primer domin-
go de septiembre, día 3, hasta el primer
domingo de febrero de 1945, a todos los
que posean la correspondiente licencia
expedida por la Autoridad competente.
Los domingos mencionados están inclui-
dos en la época hábil de caza.

204.315 y 16, 204.544 y 45. 204.580,
204.798, 204.822, 204.882, 205.678 al
84, 205.686, 205.804 q 5, 206.557 al 59,
206.655 al 62, 206.937 ay 45. 207.075
al 79, 208.740 ál 53, 214.651 al 61,
214.845 al 50, 223.054 al 58, 226.508 al
16, 240.034 al 40.

Presidencia del Gobierno
A pesar de ello, buen número de in-

dustriales han confeccionado carteras
idénticas a la reglamentaria del Ejército,
otras parecidas y algunas de formato dis-
tinto, pero todas impresas en oro, con
leyendas iguales o muy parecidas a las
que lleva la cartera militar.

ORÜEN de 7 de agosto de 1944 sobre
aparcamiento de vehículos con gasó-
geno en los garajes públicos

Excmos. Sres :En evitación de las in-
cidencias que actualmente se vienen dan-
do entre propietarios de vehículos de ga-
sógenos y propietarios de garajes, sobre
aparcamiento de esta clase de vehículos,
esta Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponer :

• • •
También se observa la fabricación de

carteras con leyendas impresas que se
refieren a distintos Ministerios y Depen-
dencias oficiales.

2." Las aves acuáticas podrán cazar-
se hasta el último domingo de marzo de

Factura 229, de la Deuda Amortizable
al 5 por 100, de 1927, sin, vencimiento
de i.° de octubre de 1938:3.° La caza con galgos empezará el

primer domingo de octubre y terminará
el primero de febrero de 1945.

1945

Con el fin de evitar la posible adqui-
sición y uso indebido de carteras milita-
res, o carnets de identidad de funciona-
rios civiles, por parte de individuos des-
aprensivos que puedan efectuar actos en
deshonor del Ejército o en desprestigio
de los Cuerpos de la Administración Ci-
vil del Estado, esta Presidencia del Go-
bierno se ha servido disponer:

Serie C, números 60.999, 61.7516,
61.962,62.079,62.419,62.898 al 902,
63-5°7 al 10, 63.918 al 21, 64.002, 64.237,
64.259, 64.322 af 37, 65.229, 65.569 y
70, 65.605, 66.101, 66.351, 66.367 al 81,

67.225 al 30, 67.280, 67.288, 67.301 y 2,
69.809, 70.471, 70.908 y 9, 71.884 al 87.
74-345. 74-425 al 30, 74.555, 74.890,
74-974 y 75. 75-55Q, 75-8o5, 76-700.
79.561, 80.067, 83-794. 84.422 al 26,
84.587, 84.695, 84.834, 84.997, 85.722 al
24, 86.204 y 5, 87.520, 88.063, 88.086,
88.094, 88.163, 89.175. 89.241 y 42,
89.342, 89.411 y 12, 89.513 al 22, 89.642,
89.654, 89.674 y 75, 89.777, 89.832 al
4J> 89.853 al 77, 89.894, 89.960, 90.134
y 35. 90-421 y 22, 90.618 q 19, 90.895
y 96, 91.069, 91.256 y 57, 94.313, 94-8i5
y 16, 94-965 y66, 95.292, 95.341, 95-427.
95.465 al 68, 95.619 al 21, 95.635,
95-658, 96.249 y 50, 181.508, 181.811,

181.925, 182.071, 182.708, 182.749 al 51.
182.753, 182.778, 182.994 y 95, 184.531
al 33. 185.127 al 30, 185.609 al 13,
185.651, 185.754 y 55, 186.518 al 20,

186.553 a! 55. 186.611 al 18, 186.621 al
23, 189.630 y 31, 190.652 al 55, 191.931
al 35. 193-482 al 93, 193.686 y 87,
193-759 al 63, 194-213 23, 196.368 al
72, 196.387 al 89, 196.455 al 61.

Primero. Es obligatorio en todo ga-
Es delictivo el uso y transporte de

cartuchos de caza con bala o postas,
quedando prohibido su uso.

raje público admitir los coches con gasó-
geno si aquéllos reúnen las correspon-
dientes condiciones de seguridad, que se
acreditará con la documentación oficial a
estos vehículos exigida.

Segundo. El precio a que se han de
alquilar a los coches dotados de gasó-
geno las jaulas o estancias en naves será
d normal para los restantes vehículos.

Tercero. Por los propietarios de ga-
rajes que consideren fundadamente que. e.star|cia de vehículos con gasógeno
significa un peligro notorio de incendio
Por las determinadas condiciones del lo-

Lo que se hace públicj en este pe-
riódico oficial para ge -eral conocimiento.

Midrid, 22 de agosto de 1944.
—

El
Gobernador Civil interino, Acacio Avia.

(G. C—2.978)i.° Queda terminantemente prohibida
la confección, venta y uso indebido de
carteras de identidad, tanto militares
como de los distintos Ministerios y De-
pendencias oficiales, debiendo procederse
por la Dirección General de Seguridad
a la recogida de las actuales existencias
de las citadas carteras, así como los tro-
queles y matrices utilizados para su im-
presión.

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

y Ciases Pasivas
se cursará escrito a la Delegación deindustria de la provincia a que pertenez-can, con el fin de que por ésta se pueda

Prar visita de inspección e informar alcxcmo. Sr. Gobernador Civil de la pro-
pia respectiva en el sentido que esti-

be procedente para la resolución de cada*so. pudiendo dicha Delegación solicitaranciones a los firmantes de los escritos
festl-C°mprobara mala fe en las mani-
SohlT* heChas' sanciones que seránEí r3S-; S1 Procede- P°r los Goberna-
|t s S-.'^^s respectivos

lento S ,VV- EE- Para su conoc:-\u25a0f to y demás efectos.

E°l?arde a VV- EE. muchos años.
\u25a0&J 7 de agosto de i944._Por
MBlP"' el Subsecretario. Luis Ca-

Continuación al anuncio de extravio de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan í'i).
Publicado el primero en este periódico

2." En cumplimiento de la citada Or-
den del Ministerio del Ejército de 26 de
agosto de 1942, tanto la cartera militar
como la tarjeta de identidad correspon-
diente y el talonario de vales, serán con-
feccionados exclusivamente por el Ser-
vicio Geográfico del Ejército; y

oficial el día 23 de junio de 1944

Factura 228, de la Deuda Amortiza-
ble al 5. por 100, de 1927, sin, vencimien-
to 1.° de octubre de 1938:3-0 Las carteras de identidad para los

distintos funcionarios de los Ministerios
y Dependencias oficiales serán confeccio-
nadas por los industriales únicamente por
orden expresa del Jefe de la respectiva
Dependencia y entregados en la misma
para su distribución en unión de los tro-
queles y matrices utilizados para suirna

Serie C, números 183.475, I83-5o6,
183.509, 183.537, 183.548, 184.288,
184.330 y 3*i l84-378, 184.527 y 28,

l84-575. 184.696, 184.705, 184.708,
185. 114, 185.359, 186.004, 186.541,
186.635 y 36, 186.640 al 46, 186.661 y
62, 186.731 y 32, 186.994 al 96, 187.031,
187.688, 189.000 y 189.001, 189. 116 al
21, 189.252, 189.290 al 93, 189.348,
189.555, 189.789 y 90, 189.851, 190.664
y 65, 191.483, 191.780 y 81, 192.515 y
16, 192.662, 192.900 y 901, 1992.980,
193.211 y 12, 193.477, 193.631 y 32,
194.1468148, 194.164, 194-736, I94-765.
194.889, 196.207, 196.462 al 66, 196.479
al 83, 196575 y 76, 196.577, 196.600,
196.954 al 56, 196.973 y 74, 200.922 y
23, 200.985 al 88, 201.030 al 34, 201.370
y 71, 201.426, 201.484, 201.494 y 95.
201.552 y 53, 201.632 al 56, 201.683 a'
702, 201.730 al 49, 201.972 y 73, 202.013
al 22, 202.071 al 74, 202.075 y 76,
202.104, 202.216 al 18, 202.283, 202.393,

202.503, 202.815 y 16, 202.918, 203.148,

203.153 al 55, 203.160 al 63, 203.200,

203.392, 203.448 al 89, 203.534 al 37,

203.548 al 52, 203.557 al 68, 203.646 al
48, 203.851, 203.924, 204.002 al 7,
204.126 al 29, 204.130 al 33, 204.291,

* • *
Factura 230, de la Deuda Amortizable

al 5 por 100, 1927, sin, vencimiento de
i.° de octubre de 1938:Tero Dios guarde a W. EE. muchos años

Serie C, números 76, 706, 2.680 y 81,
2.858, 3.152, 4.261, 4.453, 4.823, 9.352,
9.397, 9.888, ii.365, 11.666, 11.926,
12.429, 13.399, !3-785. 14-238, I4-576.
17.467, 17.571 y 72, 17.649, 17.950 a!
59, 18.078, 19.264 al 68, 20.357 al 60,
20.365, 20.405, 21.654 al 58, 21.799 al
805, 22.774, 22.974, 23.134, 23.246,
23-554 al 61, 23.760 al 64, 25.203 y 4.
25.239, 25.298 y 99, 26.420, 26.519,
28.761, 28.787, 28.847, 28.974 a1 82,
29.000, 29.002 al 6, 29.007 al 41, 29.083
y 84, 29.086 al 93, 29.155 al 58, 29.741
al 47, 30.025 y 26, 30.138, 30.253 y 54,
33.007 y 8, 33.432, 35.057, 35.297 al 300,

35-994 y 95. 37-445 a' 61, 37-472 al 78,
37.485 y 86, 37.490, 37.502, 37.505,
37-675, 38-412, 38.430, 38.444, 38.475.
38.499, 38.654 al 57, 38.736, 38.769 y
70, 39.048, 39.104,, 39-I62 y 63, 39.892.

»ios. Sres.
ld0" del día w de agosto.)

(G. C.—2.931)

Madrid, 7 de agosto de 1044.
—

Por de-
legación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 10 de agosto.)

(G. C—2.932)
,a9»* I944 *or

terminantemente la
Cartera- A "Ü"*" y MSO indebido de
Co"ío (í,./ ,de^hdad. tanto militares
tieptndenT dlsttnt°s Ministerios yP '-denctas oficiales. 7

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

kl^EiSXr }*°rden del Minis-
2. sobre r f?Cha 2D de a?osto

en Jf **Cart«-a Militar de lóen-
la cartP

CXñ° "• ¿«pone que'
el tat COm° la torjetode iden-

|doS í°;.a"° de val« serán con-
\u25a0el SeV,-'- n^UÍdos «xclusivamen-k^¿£o Geográfico del Ejér-

ir Secretaría General.— Sección i.*

CIRCULAR
De conformidad con lo dispuesto por

el Ministerio de Agricultura en Orden de
27 de julio de 1939, be acordado:

*
por



a JUEVES 24 DE AGOSTO

al 97, 40.000, 41.434, 42.029, 42474 al
78, 43.675, 42.982, 44.007, 45-310 al 13,
45-879, 45-88i al 85, 46.792, 46-838 y
39, 46.844 y 45, 47.417, 49.683, 52.516^
52.535. 52-766 y 67, 52.807 y 8, 52.900,
53-134 y 35. 53-837, 53-887, 55-889 y
90, 56.191 al 203, 56.306 al 15, 56.429
a! 33, 56-918, 57-097, 60.140, 60.977,
63-455 y 56, 62.459 y 60.

! teban, cuyas circunstancias persona-
les se ignoran, en su calidad de pro-
pietaria del solar sito en este término
municipal, con fachada a la calle de
Consuelo, y con la superficie de
216,25 metros cuadrados, a cuyo pro-
pietario, de domicilio desconocido, se
le cita, llama y emplaza para que en
el término señalado presente la decla-
ración jurada a que viene obligado
por Decretóle/ de 1.° de enero de
1926, y al mismo tiempo pueda im-
pugnar el valor aplicado, a los efec-
tos de la exacción de dicho impues-
to municipal, a razón de 18,03 pese-
tas el metro cuadrado, previniéndo-
le que en caso de no alegar lo que
en defensa de su derecho conviniere
en el expresado plazo, a contar desde
el día siguiente al de la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia, se tendrán por«firmes
y consentidas las estimaciones admi-
nistrativas, procediéndose al cobro de
las cuotas que se liquiden a tenor de
dichos valores.

ciento ocho pesetas y sesenta cén- de Hacienda Municipal de
timos de 1924, se hace público por

presente anuncioMDichos actos se celebrarán por plie-
gos cerrados yconforme a las normas
establecidas en el reglamento de Con-
tratación de Obras y Servicios muni-
cipales, acompañando a dichos plie-
gos el resguardo de depósito provi-
sional, consistente en el 5 por 100 del
tipo de tasación de cada una de las
subastas.

frcTreláguñáTio de agosto
Alcalde, F. Viviani.

(G. C—-2.916)

navacerra:
El día 21 de septiembre

celebrarán en la Casa Coi
esta Villa las subastas sievi

(Continuará.)

Si alguna de ellas se declarara de-
sierta por falta de licitadores, se ce-
lebrará la segunda el día 22 del mis-
mo mes, bajo las mismas condicio-
nes y en el mismo salón de actos.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

A las once horas, la del
miento de pastos del monte ti
nar de la Helechosa», de est<
con 500 cabezas de ganado 1;
vacuno, bajo el tipo de 3.000

A las doce, la del aprovech
pastos del monte «Pinar de
ca», con 1.500 cabezas de gat
250 vacuno y 50 mayor, bajo
6.100 pesetas y condiciones c
gos que se hallan de manifi
Secretaría de este Ayuntarme

Navacerrada, 17 de agosto
El Alcalde, Manuel de la Ru

(G. C—2.989) (O,

Distrito Forestal de Madrid
SERVICIO PISCÍCOLA

A partir del día i.° de septiembre pró-
ximo y hasta el 15 de febrero de 1945,
ambos inclusive, se prohibe pescar la tru-
cha con caña en todas las aguas públi-
cas y privadas. Cenicientos, a 18 de agosto de

1944.— El Alcalde (firmado).
Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., ha visto el
pliego de condiciones para el apro-
vechamiento de ... durante el año fo-
restal 1944-45, y aceptándole en to-
das sus partes ofrece por dicho dis-
frute la cantidad de ... pesetas (en
letra).

Durante esta época de veda no se po-
drá tener, transportar, comerciar ni con-
sumir dicha especie, que será conside-
rada fraudulenta y sancionados debida-
mente los infractores.

Madrid, 19 de agosto de 1944.
—

El
Ingeniero Jefe, A. Cid. LAHIRUELA

Habiendo sido aprobado pe
sión Permanente de este Ay
el proyecto de modificaciones
puesto del corriente año, p<
mación del presupuesto que h.
gir en el próximo ejercicio de
da expuesto al público en la
de este Ayuntamiento eí exp
eumento por término de ocho
que pueda ser examinado p
personas lo deseen y presenta
maciones u observaciones qi
oportunas, conforme a los ar
del Estatuto Municipal vigent
Reglamento de Hacienda Mi
23 de agosto de 1924.

La Hiruela, 17 de agosto
El Alcalde, Vicente García.

(G. C—2.975)
'

(X.

(G. C—2.988) Chamartín de la Rosa, a ide julio
de 1944.— El .AdininistradordeJReru

2.9771BAYUNTAMIENTOS (0.-6.577) Fecha y firma del proponente.
Reintegro, 4,50 pesetas.
(G. C—2.976) {O.—6.578)

TORRELAGUNA

DE LA PROVINCIA HORCAJO DE LASIERRA
El día 20 de septiembre próximo

tendrán lugar en la Casa Consistorial
de este pueblo, bajo mi presidencia o
persona en quien delegue, las subas-
tas siguientes :

CADALSO DE LOS VIDRIOS
El día 3 (tres) del próximo mes

de septiembre, hora de las 12 (doce)
de la mañana, bajo mi presidencia o
Teniente de Alcalde en que delegare,
tendrá lugar en el Salón de actos de
esta Casa Consistorial la subasta para
el aprovechamiento de pastos del
monte «Pinar del Concejo»,' núm. 47del .Catálogo, para 700 cabezas de ga-
nado lanar, 50 vacuno y 25 mayores,
y año forestal de 1944-45, bajo el tipo
de 6.250 pesetas.

Las cuentas municipales correspondien-
tes al ejercicio de 1943, con sus justifi-
cantes, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
quince días, para que durante dicho pla-
zo y.los ocho díai siguientes todos los
habitantes de este término municipal
puedan formular los reparos u observa-
ciones que consideren pertinentes.

A las diez, la de los pastos de la
«Dehesa Boyal» y «La Pedregosa».

A las once, la de los pastos de «El
Plantío».

A las doce, la de los pastos de «La
Alberca». Lo que; en cumplimiento de lo precep-

tuado en el artículo 126 del reglamentoTodas bajo las condiciones de los
pliegos que se hallan de manifiesto
en la Secretaría y lo estarán en el ac-
to de la subasta. iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinriiiiiiiiiiimniiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiLas proposiciones se harán en plie-

gos cerrados, acompañadas del res-
guardo que acredite haber constituí-
do en estas Arcas municipales el 5por 100 del tipo de subasta y con arre-
glo al modelo que al final se inserta.

Si esta subasta fuere declarada de-
sierta por falta de lidiadores, se ce-lebrará segunda el día 10 del mes ex-
presado, a la misma hora, en el mis-mo local e iguales condiciones y ti-
pos.

Horcajo de la Sierra, 17 de agosto
de 1944.— El Alcalde, Juan del Pozo.

(G. G.—2.974) {O.—?.576) Ibimn General di! Ganadería. —Servino Provincial iti
LAACEBEDA

El día 16 de septiembre próximo
tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo mi presidencia o Concejal
en quien delegue, las subastas si-

PROVINCIA DE MADRID MES DE JULIl

guien tes Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasil
A las diez, la de los pastos de la

«Dehesa Boyal» y «Las Regueras».
A las once, la de leñas de roble

bajo, del tranzón de Pedro Hernán.
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y económicas pueden examinar-
se en la Secretaría de este Ayunta-
miento hasta el día de la subasta.

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes
Los respectivos pliegos facultativos

y económicos se encuentran en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, donde pue-
den enterarse, cuantas personas lo es-timen conveniente.
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ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIOCadalso de los Vidrios, a 11 de
agosto de 1944.— El Alcalde, PedroAlvarez.

ESPECIE

Si no hubiere postor se celebrará
una segunda subasta a los ocho días,
o sea el día 23, a las mismas horas y
en el mismo local y bajo el mismo ti-
po y condiciones que la primera.

La Acebeda, 16 de agosto de 1944.El Alcalde, Francisco Sanz.

Modelo de proposición
F. de T., vecino de ..., enterado del

anuncio de subasta para el aprovecha-
miento de pastos del monte «(Pinar delConcejo» y año forestal de 1944-45,
ofrece por dicho aprovechamiento la
cantidad de ... (en letra) pesetas;
acompaña resguardo del deposito
constituido ;se halla conforme con to-
das y cada una de las condiciones fa-
cultativas y económicas de los respec-
tivos pliegos y pone de" fiador a don
r.de T.

Agalaxia csatagiaia ..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Fiebre aftosa..
ídem
ídem
ídem

Colmenar Viejo.
Chinchón
ídem
Getafe
Chinchón
ídem
Navalcarnero....
ídem

Colmenar Viejo
Chinchón
ídem
Parla
Valdelaguna.. .
ídem
El Álamo ...
ídem
Cercedilla
Chinchón
ídem
Fuente elSaz ..
ídem
Madrid
Santorcaz
ídem

Ovina. .
ídem...
Caprina
Ovina...
ídem...
Caprina.
Ovina. .
Caprina.
Bovina.

(G. C.-2.973) (0.-6.575)

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayun-

tamiento

S. L.del Escorial
Chinchón
ídemídem

ídem
ídem
ídem

Ovina .,
Caprina
Bovina.
Ovina..
Bovina

34
7

55
423

AlcaládeHenares
ídemHace saber :Que el día 12 de sep-

tiembre próximo, a la hora que des-
pués se dirá, tendrán .lugar las subas-
tas en esta Casa Consistorial para la
adjudicación de los aprovechamien-
tos forestales siguientes :

ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem,

Madrid
Alcaláde Henares
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem.
Ovina

8
700

40(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—2.940) (O.—6.551) ídem

Villalbilla
ídem ....
ídem Caprina

Porcina ,
Ovina...
Caprina.
Ovina ..

1
250

50
51

CHAMARTÍN DE LA ROSA Pastos en todo el monte, durante el
año forestal 1944-45, a excepción de
14 hectáreas de la parte repoblada.

Aprovechamiento maderable de 164pinos en pie, en rollo y con corteza,
que miden 76.357 m. c.

La primera se celebrará a las diez
de la mañana, bajo el tipo de tasa-
ción de qunientas pesetas, y la segun-
da, a las once, bajo el tipo de seis mil

ídem
ídem ídem

A tenor de lo prevenido en el ar-
tículo 37 del Reglamento de Proce-
dimiento Económico Administrativode 29 de julio de 1924, queda ex-
puesto en este Ayuntamiento duranteel plazo de quince días el expediente
incoado sobre arbitrio de solares sin
edificar, a la viuda de don José Es-

Villardel Olmo
Caprina.
ídem...
Canina .
Ovina ..
Ídem...
ídem...

Fiebre .tMain
Rabia....
Viruela ..
ídem ....
ídem ....

Chinchón. .......
Madrid
Colmenar Viejo..
AlcaládeHenares
Colmenar Viejo.

Valdelaguna..
Madrid...."...
Chamarflc dila losa
Daganzo
Fuencarral ...

Madrid, 9 de agosto de 1944.— El Jefe del Servid ', Félix F. Turi ;ano.
i-,
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¡^Territorial de Madrid don Manuel Latorre.
—

Número 72,
J936.)

festar si, no obstante su reposición, ins-
ta la prosecución del presente recurso,
bajo "apercibimiento de tenerle por desis-
tido y apartado de él si no lo verifica en
dicho término.

simo señor Alcalde-Presidente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
7 de febrero de 1936, que dejó sin efec-
to el nombramiento de guardia de Poli-
cía Urbana hecho a favor del recurren-
te, se ha dictado providencia en 24 de
junio del presente año, en la que se
acuerda se haga saber al recurrente, por
medio de edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, que
en término di, quince días comparezca
por sí o por medio de apoderado en de-
bida y legal forma en el presente re-
curso, señalando domicilio en que pue-
dan hacérsele las notificaciones sucesi-
vas, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica, transcurrido dicho término, se
le tendrá por desistido y apartado de
la prosecución de dicho recurso.

• Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.. -1 Provincial de lo Contencioso

Tribu**!PfJ2flistrativ0 Madrid, 21 de junio de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C.-2.765) .
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Pn el recurso contencioso que con el
E ni de 1936, se tramita en la

número 74, ¡ado don Manuel La-

*?SÍuesS por don Federico Gu-
t0f '

Rnias con la Administración, so-

tiérr^nri ae Plena jurisdicción contra
bre r£ del Ayuntamiento de Canillas,

fT, de febrero de .936, P« el que
destituyó al recurrente del cargo de

ctóa? administrativo de dicho Ayunta-
So, se ha dictado providencia en 15
rjinio del presente año, en la que se

Cuerda que se cite de comparecencia

Le este Tribunal, por medio de edicto
*1se publicará en el Boletín Oficial

X la provincia, al recurrente, don Fe-

derico Martínez Rojas, asi como para

oue designe domicilio en esta, capital

donde puedan hacérsele las notificacio-
nes, o apodere Letrado o Procurador

que le represente en estos autos, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica,

dentro del término di veinte días, se le

tendrá por apartado y desistido del pre-
sente recurso.

Madrid, a 15 de julio de 1944.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—2.760)En el recurso contencioso que con el

número 23, de 1935, se tramita en la
Secretaría del señor Corujo, interpuesto
por don Florencio Pérez Martín, con la
Administración, sobre revocación d e
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, fecha 12 de noviembre de
I934> 9ue dejó cesante al recurrente en
el cargo de operario de Parques y jar-
dines, se ha dictado, con fecha 13 de
julio del corriente año, providencia, en
la que se hace constar que habiendo fa-
llecido el recurrente y no constando quié-
nes sean sus herederos, llámase por me-
dio de cédula, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia, a los
que sean, para que en término de quince
días comparezcan en forma ante este
Tribunal, justificando su. cualidad de ta-
les herederos, a ejercitar el derecho que
pueda corresponderles en el presente re-
curso, bajo apercibimiento de tenerlos
por desistidos del mismo si nó lo veri-
fican dentro de dcho término.

En el recurso contencioso que con el
número 17, de 1935, se tramita en la
Secretaría del señor Corujo, interpuesto
por don Francisco Montero Anta, con la
Administración, contra acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
12 de noviembre de 1934, que dejó ce-
sante-al recurrente en el cargo de ope-
rario de Parques y Jardines, se ha dic-
tado providencia en 30 de junio del pre-
sente año, en la que se acuerda se cite
por medio de edictos, que se publicarán
en el Boletín Oficial de la provincia,
al recurrente, don Francisco Montero
Anta, para que en término de diez días
comparezca ante este Tribunal a ma-
nifestar si, no obstante su reposición en
el cargo y abono de haberes, insta la
prosecución del presente recurso, bajo
apercibimiento de que si' no lo verifica,
transcurrido dicho término, se le tendrá
por desistido y apartado del mismo.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, a 30 de junij de 1941.
—El

Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—2.762)

En el recurso contencioso administra-
tivo número 78, de 1936, que se tramita
en la Secretaría del Letrado don Ma-
nuel Latorre, interpuesto por don Faus-
tino García Martín, con la Administra-
ción, sobre recurso de plena jurisdicción,
contra acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid, de i.° de junio de 1936,
que declaró vacante el. cargo de encar-
gado de la herramienta de la cuarta zona
del ramo de limpieza, que desempeñaba
el recurrente, y el consiguiente cese del
mismo en dicho cargo, se ha dictado pro-
videncia en 13 de junio del presente año,
en la que se acuerda que se cite por me-
dio de edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, a!
recurrente, don Faustino García Martín,
para que en término de quince días com-
parezca a ratificarse en el contenido de
su escrito de interposición de este recur-
so, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica, transcurrido dicho término, se
le tendrá por desistido y apartado de
la prosecución de dicho recurso.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.Madrid, a 20 de junio de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.763)
Madrid, a 15 de julio de 1944.

—
El

Oficial del. Tribunal, Francisco Castro.
Madrid, 3 de julio de 1944.

—El Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.759) (G. C— 2.761)
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el- Procurador don Ger-
mán Moreno, en representación de la
Compañía Metropolitano de Madrid, se
ha interpuesto recurso contencioso con

En el recurso contencioso administra-
tivo que con el número 14, de 1935, se
tramita en la Secretaría del señor Co-
rujo, interpuesto por don Julián Burgue-
ño Huerta, con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, de 12 de noviembre
de 1934, que declaró cesante al recurren-
te del cargo de operario de Parques y
Jardines, se ha dictado providencia en
13 de julio del corriente año, en la que
se acuerda se cite por medio de edicto,
que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia, al recurrente, don Ju-
lián Burgueño Huerta, para que en tér-
mino de ocho días comparezca a mani-

En el recurso contencioso administra-
tivo que con el número 22, de 1936, se
tramita en la Secretaría del licenciado
don Manuel Latorre, se ha interpuesto
recurso contencioso con la Administra-
ción por don Salvador Perucho Cano,
sobre recurso de plena jurisdicción y de
anulación contra acuerdo del excelentí-

la Administración, sobre revocación del
acuerdo de la Delegación de Hacienda
de esta provincia, de 26 de mayo de
1936, que desestimó reclamación formu-
lada contra la Ordenanza número 48,
reguladora del arbitrio sobre el producto
neto de las Compañías Anónimas y Co-
manditarias' por acciones formada por el
Ayuntamiento de Madrid para el ejerci-
cio de 1936. (Secretaría del licenciado

9eJL_t____m____mJU____t___m, iB*toToTj|TiTj.iT--T..T.i*

E| BOLETÍN OFICIAL de la Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados

provincia de Madrid se publica Madrid, a 20 de junio de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—2.764^diariamente, excepto loe domingos
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662. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario,
Administrador del «Boletín Oficial» de la provincia, Jefe de la Sec-
ción de Beneficencia, Director de la Casa de Maternidad, Administra-
dor del Parque Móvil provincial, el Aparejador Ayudante de la Sec-
ción de Edificios provinciales, el Regente de la Imprenta Provincial,
Jefe del Depósito Central de Farmacia, el Habilitado de Material y
Gastos Menores, Director del Hospital de San Juan de Dios, Director
del Colegio de San Fernando, Sobrestante Pagador de la Sección de
Vías y Obras, Director del Hospital Provincial, acreditando la inver-
sión de los libramientos a justificar que por diversos importes les fue-
ron expedidos oportunamente.

cía, por el que se dá traslado de resolución de la Dirección General de-
aministración Local, dictada con vista del acuerdo que, en relación

Fon el. Conductor adscrito a la Sección de Vías y Obras provinciales,
J3"01^0 MorilloCaso, ha sido adoptado por esta Corporación, en

sión de 14 de enero último, disponiendo se proceda a cumplimentar

deresue.^° Por dicho Ministerio, instruyendo el oportuno expediente

func^' \u25a0

d?l de dePuración político-social en su día incoado a dicho
C!onano, según lo dispuesto por el expresado Ministerio.

Presad .Quedar enterada y prestar conformidad al decreto de la

tor re?C!f' P°r el (lue' aceptando propuesta del limo. Sr. Vocal Ges-

ouerirM , del HosPital de San Juan de Dios, y en atención a re-

\Vud
asi las necesidades del servicio, ha tenido a bien nombrar

2soote desinfector de esta Beneficencia, con la retribución de
a!' anuales para dicha plaza fijada en Presupuesto, al ex

Quien h ColeSio de San Fernando, Carlos del Río González,

sin qu , mPeñará el expresado cargo con el carácter de interino y

de ult,f• p,resente nombramiento implique reconocimiento a su favor
derecho alguno.

por ei
' Aclarar acuerdo adoptado en sesión de 14 de enero último,

fu¿ recon
'
CT arregl0 a las normas aprobadas en 30 de enero de 1942,

Profeso a
el derecho a percepción de su primer quinquenio a la

:as MerrL Corte y Confección del Colegio de Nuestra Señora de

Casa Rnhi en situación de excedencia forzosa, doña María de la

amento' Cn el sentido de que la fecha de cómputo del expresado
<Se ias nu

' P°r ha!larse comprendida en el apartado b) de la Base 5.
fcn Primer rjgulan el nuevo régimen de quinquenios, deberá ser fijada

Ve«gos < enero de io43, a efectos de antigüedad y pago de los de-

lou»l imnüe,POr el expresado aumento deban serle acreditados, cuyo

c°n car?° ,' a razón de 500 pesetas anuales, deberá ser satisfecho
'*pararf° al,concepto núm. 11 del vigente Presupuesto de Gastos,

677 i
obligaciones procedentes de ejercicios ya liquidados».

ficaciónni probar dictamen de la Comisión de Personal sobre cal 1-

**»l<>SA,n-m?recen- c°n vista de los méritos respectivamente alega-

ba! de Slra2.tes a la (Plaza de Director de Banda del Colegio Pro-
an Fernando presentados al concurso anunciado por Groen

663. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Pozuelo
de Alarcón, y, en su consecuencia, declarar de abono en favor del
mismo la cantidad de 1.176,47 pesetas, 50 por 100 del importe del
crédito en favor del aludido Ayuntamiento, en concepto de arriendo
de pastos durante el ejercicio de 1943, más el exceso de aprovecha-
miento forestal durante el mismo ejercicio, abonándose el otro 50 por
100 para aplicar a la cancelación parcial de la deuda que el referido
Ayuntamiento tiene contraída con la Diputación por importe de pe-
setas 32.857,09, en concepto de aportación forzosa desde 18 de julio
de 1936 a 28 de julio de 1940, por lo que este, último débito queda re-
bajado a la cantidad de 31.680,62 pesetas ;concesión que se otorga al
referido Ayuntamiento con carácter excepcional por tratarse de un
municipio devastado por la guerra y acogido a los beneficios de la
ley dé Adopción üe Municipios de 13 de julio de 1940 y ley de 13.
de diciembre de 1943.

664. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que tiene
atribuida por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables equivalentes al importe de dos men-
sualidades de su haber, a los cuatro funcionarios que en dichos decre-
tos se mencionan.

665- Nombrar Auxiliar administrativo numerario de esta Cor-
poración provincial, para cubrir vacante originada por jubilación, en
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PROVIDENCIAS JUDICIALES demandado por medio de edictos, que
se fijen en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el de esta provincia. Aipri-
mer otrosí, por hecha la petición que
contiene. A! segundo, hágase como
se so'ictta, dejando testimonio en re-

dorado, de 2 por 1,50 ;un aparador,
de un solo cuerpo, de talla, en madera
de roble, como todos los reseñados,

haciendo juego.

Ordenación de Pagos de la
General de DepósitosJUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Un gabinete isabelino, compuesto
de dos butacas grandes, tapizadas co-
lor azul ;un sofá grande, para cuatro
asientos, tapizado en encarnado ;un
escritorio del mismo estilo y cinco si-
llas, tapizadas, todo en madera dje

roble.

JUZGADO NUMERO 12 lación Habiéndose extraviado un re^do expedido por esta Caja Gen*!?*"
29 de octubre de i939, con 1(^ <*

ros 287.556 de entrada v I2I

" "*'
registro, correspondiente' a Un J

*
sito de pesetas nominales 29 200 n
petua Interior 4 por IOO, constituí!'por don Jaime y don Augusto MaJpara garantía de las cargas que

*'
san en la finca de la calle de Cerdeñen Barcelona, a disposición del ex/'lentísimo señor Gobernador CivilhBarcelona,

Lo manda y firma Su Señoría ;doy
fe.—Francisco López Rodríguez.

—
Ante mí, Luis de Casque (rubricados).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN"Y EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera instan-

cia número doce, de Madrid, Secreta-
ría de don Luis de Casque, penden
autos de menor cuantía promovidos
por doña María Arribas Izaguirre,
contra don Manuel Saro Meneses, en
reclamación de cantidad, en los que
se ha dictado la siguiente

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma a don Ma-
nuel Saro Meneses, expido el presen-
te, píira su inserción en el Boletín Ofi-
cial deiEstado y en el de esta pro-
vincia, haciéndosele saber al deman-
dado que obran reservadas en Secre-
tara, a su disposición, las copias de
la demanda v documentos.

Para cuya subasta, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ca-
torce de septiembre próximo, a las
once de su mañana, bajo las condicio-
nes siguientes :Providencia

PrimeraJuez interino, señor L'ópez Rodrí-
guez.

—
Juzgado de primera instancia

número doce.— 'Madrid, nueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

Madrid, nueve d' agosto de mil no
trecientos cu;ienta y cuatro.

Servirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera, o sea
la cantidad de seis milciento ochenta
y siete pesetas cincuenta céntimos, y
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mis-
mo.

Se previene a la persona en cuyopoder se halle que lo presente en estaCaja Central, en la inteligencia de qUeestán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el re-'ferido depósito sino a su legítimodueño, quedando dicho resguardo sinningún valor ni efecto transcurridosque sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y en el BoletínOficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

El Secretario.
Luis de Gas q u p

(A.—.3-393)Por repartido a este Juzgado y Se-
cretaría el anterior escrito con la es-
critura de mandato y documentos
que le acompañan . Se tiene por par-
te en el juicio que se promueve a doña
María Arribas Izaguirre, y en su
nombre y representación al Procura-
dor don Germán Moreno, con el que
se entiendan las sucesivas diligencias.

Se admite cuanto ha lugar en dere-
cho la demanda que se formula contra
don Manuel Saro Meneses, que se
sustanciará por 'os trámites estable-
cidos para los juicios declarativos de
menor cuantía ;y de dicha demanda
se confiere traslado, con emplazamien-
to, al demandado, para que en tér-
mino de nueve días comparezca en
autos y la conteste, llevándose a efec-
to el empozamiento en la forma pre-
venida para las notificaciones, susti-
tuyéndose la cédula que la Ley deter-
mina por las copias simples de la de-
manda y documentos. En atención al
ignorado oaradero del demandada.
llévese a efecto el emplazamiento del

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO Segunda
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia del Pro-
curador don Saturnino Pérez Martín,
en nombre y representación del Ban-
co Mercantil e Industrial, contra don
Enrique Moret y del Arroyo, sobre
pago de tres mil setecientas cincuenta
pesetas, gastos, infereses y costas, se
anuncia de nuevo, por segunda vez,
la venta en pública subasta de los bie-
nes muebles embargados y que son
los siguientes :

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los li-
licitadores el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera
Que los referidos bienes objeto de

subasta se encuentran depositados en
el domicilio del demandado, señor
Moret, calle de Sagasta, número trein-
ta y uno, de esta capital.

Dado en Madrid, a diecinueve de
agosto de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

\u25a0Madrid, 18 de agosto de 1944.— Por
el Ordenador de Pagos, Manuel Co-
lón. •

(A.—3.391)

\u25a0í"}«'Í.rf«4.>».if-í<'Í.W+

Un comedor isabelino, compuesto
de doce sillas de madera de roble, ta-
pizadas ;una mesa comedor, redonda,
para diez cubiertos ;un sofá grande,
isabelino ;una consola, con piedra de
mármol y espejo, con marco grande

El Secretario,
-P. S.,

Luis Pensado
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Alberto García Martínez

IMPRENTA PROVINO i

PASEO DEL DOCTOR BSy

(A-—3-390) TELEFONO C¡?J.
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15 de abril último, de don Felipe Sánchez de Rojas Herranz, al nú-
mero 1 de los actualmente en situación de supernumerarios, don Emi-
lioLavín Alonso, con el haber anual de 6.000 pesetas, reconociéndole
electos y antigüedad en su nuevo cargo desde el día 16 de abril últi-mo, fecha siguiente a la de la respectiva vacante.

fin de cubrir vacantes existentes en la respectiva plantilla, ha tenidoa bien nombrar Alumnos internos interinos de segunda clase de la
Beneficencia Provincial, con la retribución anual de 1.500 pesetas, a

1Se"°res do" Bibiano Olaizola Sarria, don Julio Borderías Martín,
don Manuel Picazo Rodríguez, don José López Dorado, don Juan«rajo Asenjo don Manuel Ruiz Galán, don Mario de la Mata y de

lt.ZTa Yf ¥anUel Núñez Ma&ro> nombramientos que deberán
r£Z , 'efect"ados sin que implique reconocimiento de ulterior de-
recho alguno a favor de los interesados.
do fin» 5ÍSP°n?rr.CauSen baJa en 'a plantilla de Alumnos internos
vfcin ,, JC'nCla-PrOVÍncÍa1' los de seff«nda clase, adscritos al ser-

don W, CTaCter 1"t?rÍno' señores don Julio Fernández Hernández,

confoSJ^°PeZi arC'a y doña An£ela Carnavali Rodríguez, de

sadoTí! °0n qUe' en atención a razones alegadas por los intere-

SÍSo'LícKS Medir fecha l6 de los cor"entes' por el señor

Prellñf^^u enterada> y Prestar conformidad, a decretos de la

atribudnnl' ht 22 1e l0S «lentes, por los que, en uso de las

S^ necesiriJUeJe,eStán conferidas, Y en atención a requerirlo así
PrODuSn nÍ , —

M -CÍ°' t?"Íd° a bÍ«" "0mbrar'
de es? RpP„reIse-n°r DeCano< Alumnos intern°s d« clase

1\k _eíP¿ flCTu' C°n carácter interino y retribución anual de

Fieras A?J '<t*fP¿azas fiJadas e" Presupuesto, a don Dig>
rréroSanz "

•

" Francisco Gome^ ¡López y don Antonio He-

de t7rokQUedar enterada resolución dictada por el Ministerio
v?sm ¿f aC1°ü el 25 de abril Próximo pasado, y por la que
icencí Ho"UrÍ°

*
a'Zada interpuesto poMa Enfermera de la Ben

-
rSón nrov lSuána' Antón- c°^a cnerdo de esta CWK"Sídi™aaí' reCa í° en su expediente de depuración, destituye";
tarior31hVe",do a b™ confirmar lo resuelto por esta Dg'
vlcío con firme la sanción topu«ta de separación del £quélíwf da de todos !os trechos/salvo los -de carácter pasivo
que^pudieran corresponderle.

t>74- Quedar enterada de oficio 'del Gobierno Civil de la pr^1"

666. Conceder a la señorita Mercedes Móndelo Otero Auxiliarpreparadora del Laboratorio Central de esta Beneficencia una licen-cia, con sueldo por enfermedad, y^plazo de dos meses, según inte-resa para atender al restablecimiento de su salud, con sujeción a lascondiciones que previene el artículo 28 del vigente Reglamento deümpleados de esta Corporación provincial.
667. Conceder al Conductor del Servicio de Automóviles de estaCorporación, Mariano Santaolalla López, licencia por enfermedad, yplazo de treinta días, en las condiciones establecidas que previene elarticulo 28 del vigente Reglamento de Empleados de esta Corpora-
668. Aceptar la renuncia que de su cargo de Jardinero del Co-teg.o provincial de Nuestra Señora de las Mercedes formula DanielBnones Pérez, y en su virtud, disponer cause baja en la plantilla dedicho Estableármelo a partir del día 9 de los corrientes, fecha enque, según se notifica por aquella Dirección, ha dejado de prestar losservicios propios de su cargo. i**»m ¡oí*

- DeJses"mar» de conformidad con lo informado por el se-ñor Decano del Cuerpo Médico, instancia suscrita por diversos AJumnos internos de !a Beneficencia Provincial, en solicitud1 Tque s¡
acuerde prorrogar, por plazo de un año, el período reglamentaria-mente prev.stp para la prestación de sus servicios, computabTes desSela fecha de término de sus estudios de Licenciatura, pSr no haUaSconforme la sohc.tud que se formula con lo dispuesto por el aSo30 del vigente Reglamento de los Servicios Médicos, Robado porla Corporac.ón en sesión de 14 de abril de 1943.

P ***
670. Quedar enterada y conforme con decreto de la Presidencía, por el que, en uso de las atribuciones que le están conferidas v~aceptando propuesta del señor Decano del Cuerpo Medico, y con el


